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Jurídico

Para ejercer de abogado habrá
que hacer un examen estatal
ElúltimoborradordeReglamentoestablecequehayaunaúnicapruebaqueno tenganingúncontenido
autonómico.El texto imponedenuevounosconocimientos jurídicosmínimosquehabráqueacreditar.

MercedesSerraller.Madrid

LaLey deAcceso a la Aboga-
cíapuede tener el dudosoho-
nor de ser la primera norma
queentraenvigoralavezque
elReglamentoqueladesarro-
lla. Cinco años después de su
aprobación, el texto que
adapta la entrada en la profe-
sióna las fórmulasgarantistas
del resto de países de nuestro
entorno se hace efectivo el
próximo noviembre. Su Re-
glamento acumula ya siete
borradores de Proyecto de
Real Decreto de Reglamento.
Inclusofueyaobjetodedicta-
menporpartedelConsejode
Estadoel pasado28deenero.
Ante las críticas que cose-

chó del órgano consultivo, se
acordó reunir una Comisión
Mixta para pulir el Regla-
mento.Elúltimotextoqueha
alumbrado, al que ha tenido
accesoEXPANSIÓN,haesta-
blecido un único examen es-
tatalsinningúncontenidoau-
tonómico.ElConsejodeEsta-
doyadijoque la existenciade
comisiones de evaluación en
una comunidad debe ser ex-
cepcional. El penúltimo bo-
rradordecíaquelapruebapa-
raserabogado“incorporade-
rechosustantivode lascomu-
nidadesautónomas” (verEX-
PANSIÓN del pasado 18 de
mayo).
Un importante cambio es

que se vuelven a exigir unos
conocimientos jurídicos mí-
nimos en el artículo 2 y se ha
eliminadolapolémicaalusión
a que el Gobierno podrá,
eventualmente, permitir el
acceso a otros graduados so-
ciales, segúnadvirtióestedia-
rioelpasado3defebrero.
Además, la Comisión, que

reúne amiembros de Educa-
ción, Justicia, al Consejo Ge-
neral de la Abogacía (CGAE),
a procuradores, a rectores y a
dos decanos (La Rioja y Va-
lencia) ha dado fuerza a que
hayaunMásterUniversitario,
no un cursillo homologado
porloscolegios.
Estaban proyectadas cua-

troreunionespero las fuentes
consultadascuentanquehace
dossemanasquenoseconvo-

TRAMITACIÓN

Coderecritica
que la futura
LeydelJuego
beneficiea los
operadoresonline

Expansión.Madrid

El Grupo Codere, multina-
cionalespañoladereferencia
enel sectordel juegoprivado
y que cotiza en la Bolsa de
Madrid, considera “inadmi-
sible” que se presenten en-
miendas a la Ley del Juego
por los diferentes grupos
parlamentarios y que “de-
fienden intereses de empre-
sas que, desde paraísos fisca-
les, han violado de forma fla-
grante la legislaciónespañola
y defraudado a la Hacienda
Pública, al no satisfacer im-
puestosennuestropaís”.
Codere cree que “el pro-

yecto de Ley que se está tra-
mitando en el Parlamento no
puede consagrar las tesis de
los que, incurriendo en el vi-
gente delito de contrabando,
operan ilegalmente juego on-
line, desde sus sedes en Gi-
braltar, no pagan impuestos
enEspaña, no generan rique-
za ni puestos de trabajo y no
están sometidos a ningún
control”.
Los 100 millones de euros

invertidos por los operado-
res ilegales de juego online
en España, en patrocinios y
publicidad, “no deben otor-
gar legitimidad alguna, ni
pueden tener mayor peso
que los 1.700millones de eu-
ros en tasas de juego que pa-
ga el sectordel juegoprivado
cadaañoy los3.000millones
que ingresa Loterías y
Apuestas del Estado (LAE)
para las arcas públicas”, afir-
maCodere.
El conjunto del Sector del

Juego en España defiende la
batería de medidas que se
proponen en las diversas en-
miendas planteadas por la
mayoría de los grupos parla-
mentarios (BNG, CiU, PP,
PNV, IU, etc.). En ellas, se
destaca la necesidad de no
hacer “tabla rasa” con aque-
llos que llevan años benefi-
ciándose de su actuación ile-
gal y creando posición domi-
nante de una forma desleal,
exigiéndoles, si quierenacce-
der al mercado legal que se
inicia ahora, una serie de re-
quisitos: el cese de sus activi-
dades; la eliminación de sus
bases de datos; que establez-
can sus equipos tecnológicos
y servidores en España yque
procedan a su inmediata re-
gularizaciónfiscal.
La creación de una posi-

ción dominante sólo puede
corregirse con el cierre tem-
poraldesuaccesoalmercado.

Se vuelven a exigir
conocimientos
jurídicosmínimos
y ya no se habla de
otros grados sociales

Francisco Caamaño,ministro de Justicia, y Ángel Gabilondo,ministro de Educación.

� En2006seaprueba laLey
deAccesopara igualar loque
yaexisteenEuropa.Se fijaun
periododevacatio legishasta
noviembre2011.Enmarzode
2009seconoceelprimer
borradordel reglamento,que
estableceunapruebade100
preguntasparapoderejercer.
Con losborradoressurgen
discusionesentreJusticia,
Educación,colegios,bufetes
yuniversidades.Elúltimo
borradorentróenelConsejo
deEstadoendiciembre.

� ElReglamentode laLeyde
Accesoysuentradaenvigor
estenoviembresiguesin
convencera todos los
implicados.ElPPe IUhan
presentadosendas
preguntasalGobierno
efectuadasenelCongreso
paraampliar lavacatio legis.
Yla IVCrede(Conferencia
deRepresentantesde
EstudiantesdeDerecho)
haacordadorecoger firmas
paraaprobar la iniciativa
yhaconvocadouna
manifestaciónelpróximo
27deabril enMadrid.

Controversia

ca, pese a que todavía faltan
dos por celebrarse, según lo
previsto. Los alumnos no es-
tán incluidos en la mesa de
negociación.
Quedan dos puntos defini-

tivos por dilucidarse: los con-
tenidos delMáster y del exa-
men,quesequierenfijarenel
Reglamento. Los últimos bo-
rradores los remitían a la Or-
denMinisterial.
El informe del órgano con-

sultivonosemostrófavorable
aquelasprácticaspuedanha-
cerseantesdeterminarloses-
tudiosdegrado, loquealarga-
rá el proceso, cuestión que
hancriticadolosdespachos.

La XVIII Asamblea de la
Conferencia de Decanos de
las Facultades deDerecho de
España fue el pretexto para
que80decanosdebatieranen
Logroñosobrelaleyelpasado
3 de febrero. Y de que reivin-
dicaransuscompetencias.
El tiemposeacabayelnue-

vo Proyecto puede volver al
Consejo de Estado antes de
salirdeConsejodeMinistros.
Si no ocurre después de Se-

manaSanta, lasuniversidades
nopodránadaptarsealnuevo
Máster. Esta posibilidad no
afectaráaquienesselicencien
enseptiembrede2011,perosí
aquienesseacojanalaconvo-
catoria extraordinaria de fe-
brero y a quienes acaben en
septiembre de 2012. La Uni-
versidad no descarta pedir
una moratoria y extender la
entradaenvigorde la leymás
alládel31deoctubre.

Quedan dos puntos
definitivos por
dilucidarse: los
contenidos del
Máster y del examen
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